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AR TIC U LO  DE O F IC IO .

S. M. la R eina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación número 130 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad qiie al efecto concede el artícu
lo 4° del Real decreto de 19 de Febrero del año último á cualquier español ó extrangero.

NUMERACION CORRELATIVA DE 
LAS FINCAS DESIGNADAS.

CLASE V SITUACION DE LAS FINCAS» CORPORACION Á  QUE PERTENECIAN. ' ' PUEBLO Y PROVINCIA DONDE RADICAN.

4551............ Una casa en la calle del Marzal, núm. 115................ ................. Candelaria de......... .............................. Cádiz. . . . . .  . . .  • .........................
4552............ Otra en la calle del Beaterío, núm. 148|-................................. Idem........................................................ Idem. 1 

Idem, 1 
Medina (término de). 1 
Arcos (término de). »
Jerez. I 
Cádiz. . 
xJerez (término de). /  a 
Arcos (término de). /
Jerez. 1 
Chipiona (término de). 1 
Término de los Barrios. 1 

Idem. I 
Medina (término de). . .  . ............................ *

4 555 . ......... Otra en la calle del Marzal, núm. 98. .................................... .. Sta. María de , .  . . . .  . . .  . . . .
4554*......... Un molino harinero nombrado Angorrilla................................... S. Cristóbal de.......................................
4555............ Una mata de olivar, sitio de la Pasada honda..................& * . . . Encarnación de. . . .
4556............ Mitad de un corralón, calle de Medina........................ .............. Terceros de la Yeracruz de. . . . .
455 7.........
455 8 .........

Una casa núms. 265 y 264 , calle del Sacramento......................
Siete y tres cuartas aranzadas y  19 estadales, playas de S. Telmo. 
Una haza de tierra llamada de la Torre de los Castellanos. 
Casas en la plazuela de la Yerba, núms. 25 y 24.......................

Agustinas recoletas de Medina..........
Concepción de........ ........................*T # * * * *

4559 ............ Id. de.......................................................
456O............ Descalzas de................................ ..
4561............ Dos corrales de pesquería, nombrados Trapo y  Longuera......... S. Agustín de Regla d e . ....................u  • • • • • •
4562............ Una caballería de tierra llamada la Herradura.. . . . . . . . . . . . Sta. Clara de Gibraltar........................
4563............ Otra id. id. llamada la Mediana.................................... .. Idem.................................... ..
4364......... Tres pedazos de tierra, pago de las huertas del duque............... Mínimos de...........................................*T ....................................

4365 ....................... Binicodrell de d’alt. ............................................. ........................... Agustinos del Socorro................. .. C iudadela...................................• ...• • • ..v
4 3 6 6 ......... Binicodrell de baix»....................................................... ^ . En Ciudadela................................... Idem. (.Mallorca. 

Mercad al...................................... «j4367 ......... Barba txi............... ................. Id. del Toro......................... .................
4 5 6 8 . . . . . . Una heredad de tierras. »•••••••••••••» ................ Sta. Cruz de Valladolid............. .. Yezdemarban (término de).
4569............ Otra id . ............................................................ .. Idem........... ............................................ Villardondiego. CZamora. 

Pozoantiguo.....................................................J4570 , , . . Otra i d . ................................................................................................ Idem........................................................

MINISTERIO DE HACIENDA._C u a r t a  s e c c i ó n

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes han co 
mimicado con fecha 9 del actual al Ministerio de mi car 
go, de acuerdo de las mismas Cortes, lo que sigue:

Las Cortes, habiendo tomado en consideración la soli 
citud de D. Manuel Perez Diaz, vecino de Lorca, dirigid* 
á que se le indemnice del valor de una escribanía, de que 
era poseedor por compra y que ha quedado suprimida co 
mo uno de los oficios enagenados de la corona, han tenido 
¿ bien restablecer en su fuerza y vigor el artículo 1 .° de. 
decreto de 12 de Junio de 1822, cuyo tenor es el siguiente 

Se reconocen por acreedores del Estado todos los po
seedores de oficios públicos que salieron de la corona poi 
título oneroso, y que han sido suprimidos por incompati 
bles con la Constitución y las leyes. De acuerdo de las 
mismas Cortes lo comunicamos á V. E. para su noticia y 
demas efectos convenientes.

De orden de S. M. lo trasladoá V. S. para su inteligen
cia y efectos conducentes á su cumplimiento. Dios guarde 
¿  V. S. muchos años. Madrid 10 de Mayo de 1837. =  Men- 
dizabal. =  Sr. Presidente de la Junta de Liquidación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Segunda sección.— Circular.
El Gobierno de S. M. al restablecer en 8 de Setiembre 

ultimo la ley de beneficencia formada por las Cortes ex
traordinarias en 27 de Diciem bre de 1821, tuvo por ob
jeto que este ramo tan interesante al servicio público lic
uase los grandiosos objetos que la humanidad y la justicia 
declaman. Para conocer, pues, de un modo positivo qué 
resultados ofrece hasta el día la ejecución de la precitada 
|ey,y los que deban esperarse para lo sucesivo, es la vo
luntad de S. M. que V. S., oyendo previamente a esa dipu
tación provincial y ayuntamientos de los pueblos de ma
yor consideración, informe extensamente sobre dicha ley, 
sus ventajas, sus inconvenientes, mejoras de que es sus
ceptible, método mas económ ico y fácil de administrar los 
establecimientos de beneficencia, y si convendrá o no uni- 
ui'mar esta administración y centralizarla bajo la direc- 

?lon del G obierno; con todas las demas observaciones que 
?. S..y á las referidas corporaciones ocurran capaces de 
1 ustrar tan importante asunto. De Real orden lo comuni- 

¿ V. S. para su inteligencia y que en el improrogable 
te* mino de un mes le dé el mas puntual y exacto cum- 
P *miento. Dios guarde á Y. S. muchos años, Madrid 15 

c Mayo de 1837 .=P ita .=S r. gefe político de....

Pa r t e  r e c ib id o  e n  l a  s e c r e t a r ia  d e e st a d o

T DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E1 5«neral D. Miguel de I r ib a r r e n v ir e j  ea cargos de

Navarra, con fecha 8 del actual dice á este ministerio, qu< 
el comandante de la Milicia nacional de Valcar.los manifiesta 
en 5 del mismo, que habiéndose recibido parte de que de A r- 
negui se habían introducido por los límites divisorios de Espa
ña y  Francia 16 á 20 hombres cargados con efectos para la fac
ción , se puso en movimiento con la primera, segunda y  parte 
de la tercera compañía de su batallón, y  que á pesar de la esca
brosidad del terreno, logro, después de una incesante persecu
ción de seis horas de marcha sin descanso, encontrar en la cima 
del monte Adarza 16 paquetes de salitre, que pesan 42 arrobas 
y  media navarras, avistándose á los conductores en territorio 
francés, y  pudiendo asegurar que todos eran de aquella nación 
y  de los pueblos fronterizos: que todos los oficiales y  tropa han 
demostrado la mayor decisión, recomendando para la cruz de 
Isabel 11 al Nacional Francisco Larralde por haber dado el par
te, y  deber á su celo esta aprehensión.

S. M. se ha servido resolver se den las gracias en su Real 
nombre al comandante de Nacionales de Valcarlos y demás in
dividuos que concurrieron á la aprehensión, mandando al pro
pio tiempo sea condecorado con la cruz de Isabel 11 el Nacional 
Francisco Larralde.

P A R T E  NO O F IC IA L .

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.
Constantinopia 15 de Abril.

No son muy tranquilizadoras las noticias que se han reci
bido de Patrás y Corfú. Se habla de un movimiento bastante 
serio en Patrás, en vista del cual ha tenido el Gobierno por 
conveniente enviar dos navios de guerra al golfo del mismo 
nombre.

Posteriormente a las noticias recibidas de Atenas en Cons- 
tantinopla, Mr. Broudhart habia logrado ganar á Mr. Scuf- 
fo , gefe de la prensa de oposición. Ha tenido'una audiencia 
con el Rey ; pero no debe contarse con este cambio aparente de 
sus principios, 110 conociendo Scuffo otro móvil que el de su 
Ínteres personal. Inmediatamente de la llegada del Rey Othon 
se asegura que muy lejos las tropas Lavaras de abandonar el 
pais, iban á recibir refuerzos. Dos tártaros que han llegado de 
Arto á Constan ti no,pla han traído la noticia de que los griegos 
de Patrás se habían sublevado en masa contra la guarnición, 
obligándola á encerrarse en la ciudadela. Se cree que estos ru
mores provienen de la oposición que quiere precisar ai Rey á 
que se eche en sus brazos. (Moniteur oíoman.)

El Gobierno francés ha llamado á los comisionados que en
vió á esta para negociar un tratado de comercio. Lúas instruc
ciones dadas por el Gabinete de las Tullerías son idénticas á 
las del Gobierno ingles , y ambos querrían que la libre éntfada

de todos los puertos de la Turquía, y la libre exportación de 
pnxbiftos fuesen las bases del nuevo tratado de comercio. La 
Rusia se ha declarado abiertamente contra esta concesión , por
que no quiere que la Puerta adopte una tarifa diametralmente 
opuesta á la suya. Mientras llega el término, mas problemáti
co que nunca, de estas negociaciones se instituye un tribunal 
de comercio, compuesto de franceses y musulmanes. Se pagará 
á los jueces con el producto de un 5 por 100 que gravitará 
sobre los negocios sometidos á su juicio. Acaba de publicarse el 
firman cU la Puerta. Esta nueva administración de justicia la 
reclamaban vivamente los comerciantes , continuamente vícti
mas de la secreta inteligencia entre los rajahs y los cadís, La 
repetición de bancarrotas de mala fe ponia en el mayor cuidado 
á todo el mundo. (Courrier alíemand.)

SAJONIA.

Dresde 26 de Abril.

Emancipación de los judias.
El resultado de la discusión en la primera Cámara acerca 

del proyecto de ley concerniente á la emancipación de los ju
díos está por desgracia en poca armonía con lo que exige la 
verdadera filantropía y nuestro estado actual de civilización. 
Al observar el carácter con que se ha manifestado la discusión, 
no tememos decir que la primera Cámara no ha llegado á lo 
que se prometía el Gobierno mismo, y que ha desconocido 
abiertamente el espíritu democrático que hacia de este proyec
to de ley una de las cuestiones capitales de la sesión.’

En dos palabras puede resumirse la nueva ley tal cual se 
ha redactado: los judíos no tendrán nuevos derechos, y las ex
clusiones y prohibiciones vigentes se han hecho mas rigurosas 
por el cuidado que se ha tenido en fijarlas bien.

Se prohíbe en primer lugar á los judíos el habitar fuera de 
Leipzig y Dresde, pues 110 han tenido resultado alguno las adi
ciones que se proponían extender la facultad de habitat’ , ea  
otros puntos fuera de los expresados. Los que miran como up 
triunfo la ley votada pueden congratularse del éxito de las 
adiciones, habiéndose sabido que con ellas se hubieran separado 
del proyecto gran número de Diputados.

Se prohíbe á un judío sajón casarse con una judía éxtran- 
gera sin especial permiso, y el Gobierno no concederá licencia 
de establecerse en Sajonia á los judíos extrangeros sino rára vez 
y en circunstancias muy extraordinarias.

Como en toda ley que no dimana de una voluntad franca, 
se ha admitido en esta el principio de emancipación; pero en
torpeciéndolo con tantas restricciones, modificaciones y excep
ciones, que queda completamente ilusoria.

Para ejercer una profesión deben los judíos adquirir el de
recho de vecindad, como los cristianos; pero con la diferencia 
de que quedan excluidos de toda especie de derechos civiles y 
políticos, aunque tengan que sufrir las cargas que forman su 
base.

Se les prohíbe formalmente ejercer las profesiones.de farma
céutico, ser fondistas, posaderos y taberneros, á no ser que- 
el que abraza este último ejercicio se sujete á no dar de beber 
sino á israelitas ,, y hacer de. su taberna un verdadero asilo de 
parias.



Se les veda ademas toda especie de comercio por menor, ni 
Ser destiladores, abogados ni libreros. En vano'se objeta que ya 
Malioma habia llamado á los judíos «.una.nación de libreros” , 
y  que gracias á su infatigable industria, poseemos los libros 
mas preciosos que vienen del Oriente. En vano se ha alegado 
que una tercera parte de los libreros alemanes eran judíos, d 
judíos bautizados: una mayoría de-2 i  votos contra 9 ha san
cionado la exclusión proyectada.

Será precisa una- licencia especial de parte del ministerio 
para ejercer el comercio por m ayo r, el cam bio, despacho de gé
neros y  prendería , asi ccmo el comercio de ganado.

Habiendo establecido la primera Cámara como principio que 
el número de maestros judíos recibidos, en comparación al nú
mero total de maestros, se arreglarla por el número total de 
judíos, comparado con el total de habitantes, se sigue que en 
JDresde, en donde los judíos forman un i  por 100 de la pobla
ción, no habrá sino 25 maestros judíos recibidos; y  en Leipzig, 
en donde la población judía no forma mas que un i  por 800 de 
la totalidad de habitantes, no habrá sino 5. Basta manifestar 
las consecuencias para probar lo absurdo de tal principio.

Igualmente se les veda á los maestros judíos recibidos tener 
aprendices que no sean judíos: el Gobierno podrá lim itar el 
número de sus oficiales, y  su venta no pasará de los objetos 
fabricados por ellos en sus talleres.

Aun hay mas. En el reino de Sajonia no podrán adquirir 
raíces, hipotecas ni otros derechos Reales. Aun se pretendia im
pedirles ser cerveceros, panaderos, vinateros, albéitares, joye
ros y  plateros: se quería estorbarles el poner almacenes, y  ex
poner en ellos sus géneros, afianzando estas diferentes restric
ciones con fuertes cláusulas penales.

Esto es lo que ha hecho decir á uno de los pocos miembros 
de la oposición que el enemigo mas encarnizado de la emanci
pación no la hubiera tratado menos favorablemente que sus pre
tendidos partidarios. Se tiembla al pensar que estos nobles  le
gisladores hubieran decretado , ¿i se les hubiese pedido, una ley 
contra los judíos.

No queda, pues, á los jud íos, como lo ha notado muy 
b ien , mas que el justo sentimiento de orgullo que debe exci
tármeles, considerándose mas hábiles que los industriosos cris
tianos, pues que estos se obstinan en m irar la rivalidad de los 
judíos como una causa inevitable de su ruina.

Nótese bien que esta ley rencorosa se ha votado contra una 
elase de habitantes que no pasa de 750 en todo el reino , y  que 
se ha votado por lo mas selecto de la sociedad , por nobles, ma
gistrados y  ricos propietarios, y que se ha votado la víspera 
del dia en que ge inauguró nuestro camino de hierro de Dresde 
á Leipzig por una brillante sociedad que echó un sinnúmero 
de brindis al comercio libre y  á los progresos de la civilización. 
¿E n qué v iene, pues, á parar el libre comercio, en donde el 
Jiombre mas de bien no puede cultivar su talento ni su indus
tria por haber tenido la desgracia de que su padre no esté bau
tizado? ¿Qué viene á ser una civ ilización , bajo la cual ni el 
ingenio, ni la v ir tu d , ni otra alguna prenda bastan á borrar 
una mancha im ag inaria? ¿Qué puede pensarse de una legisla
ción que prescribe á una clase entera de habitantes, le cierra el 
camino de las mejoras y  de la educación social, arrogándose el 
derecho de encrudecerse contra sus vicios y  defectos inevita
bles, porque son consecuencia de una servidumbre forzada que 
ifev irae y  degrada al hombre ? (G acet te  o j ic ie l le .)

INGLATERRA.
L óndres   4 d e  M ayo .

Fondos  públicos. Consolidados á cuenta, abiertos á 90 y  
medio: cerrados á 90 y  cinco octavos: fondos españoles, deuda 
aetiva 22 y  un octavo: pasiva 5 y  siete octavos: d iferida 8 y  
tres cuartos: portugueses nuevos 48 : idem 5 por i 00 50 y  tres 
cuartos»

Ha habido unas ligeras contestaciones entre los gefes de las 
fuerzas navales francesas c inglesas en el Tajo. El dia del an i
versario del nacimiento de la Reina de Inglaterra, el coman
dante francés mandó hacer los saludos de ordenanza; pero no 
vió según costumbre el pabellón británico. El vicealmirante 
sir W illiam  Gage le d irig ió  varias representaciones con este 
m otivo ; pero ninguna se tornó en consideración. A consecuen
cia resolvió sir W illiam  no izar el pabellón ingles el i .°  de 
M ayo , dias de Luis Felipe, á menos que el comandante fran
cés no hiciese am end e  honorable  (1) , es decir, que no le diese 
satisfacción. (Sun.)

Se dice generalmente que la legión británica en España de-* 
berá sufrir un arreglo. Es ya  m uy cierto que se dará mucha 
mas latitud  á la orden del consejo que suspende el bilí de alis
tamiento en el extrangero. H ay diferentes pareceres sobre el 
destino que deberá ocupar el general E vans; pues aqui se dice 
que se trata de levantar cierto número de tropas para reforzar 
las filas de la legión , de cuyo mando se encargará el alm irante 
N ap ier, que ha dado y a  pruebas brillantes de su aptitud pará 
el servicio de tierra en la guerra de Portugal. Tenemos funda
mento para asegurar que no tardará en ponerse en planta este 
arreglo con la sanción del Gobierno. (Courrier.)

Hoy se ha vuelto á decir en la bolsa y  en la c ity  que den
tro dé m uy pocos dias se iban á enviar á San Sebastian refuer
zos de tropas de la marina Real inglesa. (M orn in g  Herald .)

Pronto se reunirá en Dublin la asamblea mas notable. Las 
convocatorias para ella están ya  firmadas por los condes de 
Meath y  de Charlemont, los lores Talbot de M alahide Braba-  
zon, el barón de Robek , el honorable Federico Ponsomby &c. 
Esta asamblea debe votar una exposición al R e y , declarando 
que los ministros de S. M . obtienen la confianza y  asentimien
to de la Irlanda en cuantas resoluciones han adoptado para las 
mejoras que a llí son necesarias. Todos los habitantes de Dublin 
tienen derecho de entrar en esta reun ión , en la que no será 
necesario el presentar su billete de adm isión, como en la gran 
reunión protestante. Presidirá esta asamblea el conde de Charle- 
inont, campeón hereditario de la independencia irlandesa.

(.M orn ing  Chronicle.)

<i) Estas dos palabras están impresas en francés en.los periódicos de 
¿¿adres.

FRANCIA,

París  6  d e  M a y o .

Bolsa d e  hoy.  Cinco por ciento, último cambio 107 fr.
05 c . , id. 5 por 100 79 , 50 : fondos españoles, deuda activa 
25 : pasiva 5 siete octavos: diferida al 5 por 10 0 , 7.

De Oran escriben con fecha de 26 de A bril lo que sigue:
Nada indica todavía el momento en que deben empezar las 

hostilidades; y  la misma priesa con que se han fijado las pro
clamas en las que el gobernador general anuncia cjue quiere 
conquistar la regencia por medio d é la  p az , prueba que no em
pezará la guerra sino en un caso de indispensable necesidad. No 
obstante esto , la posición ofensiva del general Bugeaud con 
respecto á Abd-el-Kader es una protesta contra él lenguage 
pacífico del nuevo gobernador general. H ay cosas que el mas 
avisado no puede comprender ni explicar.

El primer regimiento de línea y  el escuadrón de spahis re
gularizados, cuya salida para B lidia se habia anunciado, no se 
fijan alli y  vuelven á la ciudad. El objeto de esta columna no 
fue otro que el de hacer un reconocimiento sin ligarse á n ingu
na operación. Se habla sin embargo de una salida que se veri
ficará de un momento á otro, y  las tropas irán  al territorio de 
los garabas.

Todavía se habla de negociaciones con A bd-el-K ader, á 
quien se le propone admitirle al servicio de Francia con igua
les condiciones que Mustafá Ben Ism ael: deberá residir en Mas
cara, y  tendrá todas las facultades de un bey, excepto la de 
echar contribuciones.

El vapor l 9E t n a , procedente de Tolon, ha traído pliegos 
urgentes para el general Bugeaud. Hace algún tiempo que se 
han designado muchas barcas armadas por marroquíes, que se 
encaminan á rondar á la isla de Rachgoun, y  se han tomado 
precauciones para impedir una sorpresa. (La Baix.)

Decíamos hablando del matrimonio de S. A. R. el duque de 
Orleans con la Princesa de Mecklemburgo-Schewerin, que uno 
y  otro encontraban en sus respectivas fam ilias ejemplos de la 
conducta que han de observar en estas circunstancias. El p ri
mer duque de Orleans de esta ram a, Felipe, hermano de 
Luis x iv , casó con una Princesa protestante de A lem ania; pero 
á condición de que esta se baria católica: y  uno de los antepa
sados de la Princesa Elena, el duque Cristian de Mecklemburgor 
Schewerin, se hizo católico por la misma época. Hubiéramos 
podido citar todavía otro ejemplo m uy reciente en la fam ilia de 
los duques de Mecklemburgo, y nos sorprende tanto mas ha
berlo olvidado, cuanto que hicimos mención de este hecho en 
nuestro periódico número del 50 de Noviembre de 1822.

El Príncipe Adolfo Federico de Mecklemburgo-Schewerin, 
nacido el 18 de Diciembre de 1785 p era hijo de Federico Fran
cisco y  de Luisa de Sajonia Gotha, y  por consecuencia herma
no segundo del padre de la Princesa Elena. Habia manifestado 
desde su juventud el deseo de ser católico; pero el duque su 
padre se habia opuesto á ello. Se le obligó á v ia jar para hacerle 
perder esta idea, y  su ayo tuvo orden de cuidar qne no tratase 
con ningún católico, ó que 110 leyese ninguna de sus obras. Pe
ro los mismos libros protestantes suministraban al joven P tin - 
cipe ideas que le hacían desear apartarse de sus doctrinas. Por 
otra parte su ayo contrariaba muy débilmente estas disposicio
nes. El Príncipe tuvo ocasión de leer L a  expos ic ión  d e  la d o c 
tr ina cr is t iana  de Bossuet.

Esta lectura le decidió, y  escribió sobre dicho libro los mo
tivos de su conversión. Obtuvo por último el permiso de su 
padre para seguir los movimientos de su conciencia, y  solo se 
le prescribió que hiciese su abjuración lejos de su fam ilia y  en 
páis extrangero.

El Príncipe se sometió á estas condiciones é hizo dicha ab
juración en Ginebra, residiendo desde entonces unas veces en 
F rigourg , otras en Berna, y en diversas partes de la Su iza , ha
ciéndose siempre estimar por la franqueza de su carácter y  por 
la solidez de su talento. M r. de Haller, que le conoció en Berna, 
habla de él como de un Príncipe amable, cuyas conversacioneí 
le fortificaron á él mismo con sus buenas disposiciones (véase la. 
carta que escribió á su fam ilia en i8 2 l) . El Príncipe visitó tam
bién á Piorna, donde 110 fue menos estimado. En 1819 murió 
su hermano m ayor, Príncipe heredero de Mecklemburgo- 
Schewerin, y  él obtuvo el permiso de volver á incorporarse á su 
fam ilia. Una enfermedad le arrebató en 1822, á la edad de 57 
años. Por su conducta anterior 110 puede dudarse de que su fin 
seria m uy edificante.

La Princesa Elena que ha debido conocer á este tio , y  que 
no puede haber olvidado sus bellas cualidades, no tendría por qué 
avergonzarse si siguiese este modelo. Pero la influencia que ha 
presidido á su matrimonio no se lo ha permitido. Se dice que 
este matrimonio ha sido negociado por un Príncipe poderoso 
que en razón de la vecindad y  las relaciones de fam ilia , ejerce 
un grande inllujo en Mecklemburgo, y  que ha aprovechado 
este ocasión de satisfacer su celo de proselitismo. Ha considera
do como un gran golpe á favor suyo enviar á Francia una 
Princesa protestante que favorecería á la vez su política y  la 
causa de los protestantes. Estos, que eran y a  m uy fuertes, van 
á sentirse mas animados que nunca cón esta circunstancia. Las 
personas que observen atentamente la marcha del protestantis- 
mo> y  fl ue le ven extenderse á la sombra de una protección de
clarada , esparcir sus libros, m ultip licar sus templos, apoderar
se de los favores y  los empleos, se alarman con motivo del apo*-* 
yo que encontrará en el crédito y  la autoridad de una persona 
poderosa. (L'Ami d e  la Religión.)

La ley sobre fondos secretos se ha adoptado por una mayo
ría relativa de 158 votos; los centros y  el tercer partido se le
vantaron en su favor. El extremo izquierdo y  la fracción leg i- 
tiin ista han votado solamente en contra. Este voto asegura la 
permanencia del Gabinete de i 5 de A bril hasta el fin de la 
sesión.

Parece casi decidido que para esta época M r. Th iers, M r. 
Humann y  el mariscal Soult volverán á encargarse de la direc
ción de los negocios. Un gran número de votos, al fin de la se
sión de h o y , han reclamado y a  la presentación del presupuesto.

(La Paix.)

El duque de Broglie sale al encuentro de la princesa Elení

en cualidad de embajador extraordinario , para lo cual irá b 
Fuld en la liesse-Eiectoral. Su embajada se compone del 
Foy dTIaussonville , Doudan y  Roban Chabot. C0lHÍe

El duque de Choiscul ha recibido orejen del Rey para ( 
esté el 24 de este mes en Forbach para recibir y  acomoañ ^
S. A. R. ( J .  d e s  Debái s . )  1 ar a

El duque de Broglie ha empleado cierto refinamientoi '-1 */ 1 , 1 ,, organizar una escolta de jovenes y  elegantes caballeros que de])
acompañarle á la corte de Meklembourg. Entre los Dip^Jp^ 
se cita á Lacaze, V ig ier , Las Cazes; cinco hijos de Pares d ° 
gefes de la Guardia nacional, tres hijos de vicealmirantes 
agregados al departamento de negocios extrangeros y  Mr Le * 
Laborde, que es el encargado de escribir el bosquejo del itinera 
rio de la futura duquesa de Orleans. En este viaje todos lo 
criados de librea llevarán la de la casa de O rleans, y los diplo 
máticos ambulantes, á quienes sus funciones públicas no penni 
ten adornarse de brillantes uniformes , se vestirán á lo Luis xiv 
llevando una especie de redingote cerrado á manera de sobre
todo con alamares de oro y  sombrero ancho y  de copa baja.

(Bon Sens . )

Por las últimas noticias del Brasil hemos sabido la muerte 
del marques de Caravellas, individuo de la regencia provisio
nal después de la abdicación del Emperador D. Pedro. Habia 
nacido en B ah ía , segunda capital del B rasil, y  por su raro 
mérito habia ascendido hasta los mas altos empleos, aun an
tes de la independencia del Brasil , á la cual sin embargo 
contribuyó con su esfuerzos. Individuo del consejo supre
mo de Hacienda, bajo el reinado de Juan  v i ,  regente pro
visional Scc . , el marques de Caravellas ha hecho los mayores 
servicios á su patria. Como ministro de negocios cuando la 
guerra de la independencia , se mostró digno de la confianza de 
la nación por su correspondencia cou el conde de Rio Mayor, 
enviado de la corte de Lisboa. Los periódicos brasileños están 
llenos de recuerdos tristes sobre la prematura pérdida de aquel 
hombre de Estado, que á todas las cualidades de hombre públi
co reunia la dulzura de carácter y  la mayor firmeza eq sus 
afecciones. (Moniteur.)

Nos equivocábamos al esperar que las extrañas palabras de 
Mr. M artin  du Nord producirían por lo menos una mudanza 
parcial en el Gabinete de 15 de Abril. El ministerio no tiene la 
irritab ilidad que se le supone. Mientras consigue conciliar los 
partidos, aplica sus cuidados á conciliar sus propios individuos. 
Cada uno ha hecho algo por su parte; M r. M artin  dió un pa
so, Mr. Molé dio otro, y  de estas mútuas concesiones resulta 
que la Cámara y  el público se habían engañado completamente 
sobre el tono del lenguaje de los dos ministros, lenguaje que 
creyeron aquellos enteramente contradictorio, y  según eúos re* 
sulta ser de todo punto idéntico. ; Sea m uy enhorabuena!

De las pobres explicaciones dadas por Mr. M artin du Nord 
debe inferirse que el ministerio quiere v iv ir tal cual él es, y 
que nada le cuesta cantar cualquier palinodia con tal que viva. 
Dos individuos de la comisión de fondos secretos Mrcs. Agus- 
tin Giraud y  Duvergier dTIauranne han ensayado vanamente 
cómo volverá poner en cuestión las tendencias del Gabinete com
parando las declaraciones del Sr. presidente'del consejo ante la 
comisión con las hechas en la tribuna pública. Mr. Molé 110 lia 
dado al ataque vivo y  personal de los dos oradores doctrinarios, 
mas que una semirespuesta , y  se ha retrincherado con una tor
peza inconcebible en el secreto que debe presid ir’en las comuni
caciones hechas por los ministros á las comisiones de la'Cáma
ra , como si pudiesen tratarse secretamente las cuestiones de po-' 
lítica general, y  como si el ministerio pudiese tener dos sistemas, 
uno respecto de las comisiones, y otro respecto á la Cámara.

Pero todo esto no eran mas que los preludios de la sesión 
del 5 ; y  si los debates hubiesen tenido este miserable fin, no. 
hubiera podido honrarse la tribuna francesa con una de las 
mas hermosas luchas que ha visto. La discusión general esta
ba cerrada, la Cámara se ocupaba en una modificación de Mr. 
Y atry  que pedia se redujesen i 502) francos de lo pedido por el 
Gobierno cuando, á consecuencia de un discurso de Mr. Lamar
tin e , vago é indeciso como todos los del poeta orador, subió 
Mr. Odilon Barrot á la tribuna. Hemos tenido repetidas veces 
que alabar la elocuencia de Mr. B arrot, la magnitud de sus 
ideas, el poder de sus generalizaciones; pero jam as, y no te
memos asegurarlo, se habia elevado á la altura que en esta oca
sión , jamas han resonado sus palabras con mas firmeza, mas' 
energía y  mas simpatía con los sentimientos nacionales.

Desembarazando el debate de todas las pequeñeces que la ha
bían desfigurado, M r. Barrot ha atacado de frente á Mr. Guizot

O  "   ̂ .

pulverizando el sistema doctrinario desenvuelto por este dos se
siones antes. Era, como lo ha dicho él mismo, un combate supe
rior á la cuestión del m inisterio, que en efecto permanecía in
móvil en su banco mientras M r. Guizot preparaba silenciosa
mente su respuesta. M r. Barrot no admite la idea de que la re- 
volucion de Ju lio  sea el triunfo de la clase m edia: sostiene, y 
con muchísima razón, que la nación entera es la que triunfó en
j i l l ió : señala en el plan del gefe doctrinario tendencias aristo
cráticas que sustituirían á la nación una pandilla. ¿Y  que es 
en efecto esa pretensión de organizar lac lase media? ¿ fa lta  al
go acaso á su organización? ¿N o bastan nuestras leyes electora
les? Felizmente la sabiduría del legislador de la revolución no 
quiso inmovilizar el derecho Je  elección corno hacia la Carta 
de 1814* Queda la puerta abierta á todas las mejoras, á todoi 
los aumentos del círculo electoral; y  seria un mal inmenso qu.e 
sucediese de otro modo. Entonces es verdad que M r. Guizot po
dría organizar á su manera la clase m edia, pero n o  por , eso e* 
seria dado á los doctrinarios encerrar al pais en los h nú tes que 
ellos le señalasen, y  las resistencias nacionales destruirían b^11 
pronto sus impotentes barreras, pues á pesar dé todas las pan 
d illa s , es preciso que la Francia m arche, y  la inmovilicE ei 
las leyes sienta muy mal á sus necesidades de incesante peí & 

l  ción y  progreso. . .
l  El discurso de M r. Barrot produjo sobre la Cámara un e 

to inmenso, porque h ay  recuerdos que vibran todavía en 
das las almas cuando una palabra enérgica y  firme los.despi^

. ta. Mr. Guizot no ha creido poder dispensarse de colft*:ê all’|1- 

. como nosotros estamos dispuestos á hacer justicia á todo c ,nL* 
do, aun á nuestros mas constantes adversarios? ,dú’?n?0s ^  
aguijoneado Mr. Guizot por el éxito del orador Pa tl ôta’j0 h 
pruebas de un talento oratorio que jamás se habia e ev.a( ̂ ar
tan alto grado. Los aplausos frenéticos de sus amigos o ^

a mantenido hasta el fin en aquel grado de e x a l t a c i ó n  ..ora



a Ja al lenguaje calor y  nervio. No era su antiguo c inm u- 
í'lile discurso el que pronunciaba Mr. G uizot; de "una sesión á 
l'* }u]bie.se sido su repetición demasiado monolona. Pero cosa 
° table; no ha sido elocuente sino porque 110 ha sido el mismo 
^0 otras veces: si su reputación de orador gana algo en la 

5sü bama l̂om^re de Estado, de hombre de p rinci- 
inmutables, corre el riesgo de perder mucho mas.

 ̂ Lo que ha dicho es una verdadera y magnífica retractación, 
jdr. Guizot ha malbaratado su sistema de la víspera : ¡ quería 
panizar laclase media! Pero la clase media es ya todo el mun- 
£  'é l no la fija límites ni por lo alto ni por lo bajo: él admite 
todo*lo que se presenta, inteligencia, capacidad, v irtud ! Al 
oirle nos parecía que casi iba á convertirse en el eco de la iz - 

•er(]a y pedir se admitiesen las capacidades.
La Cámara seguirá esta discusión, porque es importante y 

todos lo desean , que nada falte á este gran debate agitado fue- 
ra del Ministerio , que en este caso es un pretexto y no una cau
sa del mismo debate. Todo nos hace esperar que se oirán ora
dores poderosos que han guardado silencio hasta aqui. En cir
c u n s t a n c i a s  tan graves el pais espera la palabra de los hombres 
q u e  han merecido su confianza; y para ellos es un deber cum
p lir  este deseo y dar á la política doctrinaria que se pavonea con 
s u . pomposo lenguaje, los desengaños que sugiere una gran ex
p e r i e n c ia  y un sincero amor á la revolución de Julio. Se anun
cia que Mr. Thiers pedirá la palabra y  perorará en la sesión in 
m e d ia t a . ( Constilutionnel. )

El duque de Oríeans acaba de destinar 1500 francos para el 
estab lecim ien to  de socorros á  la escuela Real m ilitar de Saint 
Cyr. Se propone S . A. R. distribuirlos á  los sargentos def ejér
cito que mediante sus exámenes quedasen declarados admisibles 
e n  la escuela Real militar.

S. A. R. lia enviado al prefecto de Rohne 500 fr. con el 
objeto de proporcionar trabajo á los jornaleros de León, y este 
envió deberá recaer en favor de la industria leonesa que en el 
dia esté mas necesitada.

lía enviado igualmente al prefecto de la Córcega 100 fr. pa
ra fomentar la agricultura en aquel departam ento, y con espe
cialidad el cultivo de las moreras.

D esea ademas el príncipe R eal, con motivo de su prdxiino 
enlace, dar cédulas de cajas de ahorro con la primera puesta en 
ellas á los hijos de los jornaleros de las principales ciudades de 
Francia, y con particularidad á los que se distinguen en las 
escuelas que frecuentan.

Con este fin ha destinado S. A. R. para Pariá = 400 fr. 
para León 2 0 , Marsella 100, Burdeos 100, Nantes 100 , Rúan 
100, Lila 100, Tolosa 100, Strasburgo 60 , Amiens 6 0 , Metz 
($, Nimes 60 , Orleans 6 0 , Reim 6 0 , y  St. Etienñe 60. Total 
1620 fr. , -

Nos es muy grato poder anunciar en medio de tantas leyes 
pecuniarias que harán tan desagradable á los contribuyentes la 
legislatura de 1857, el noble uso que empieza á hacer¡el duque 
de Orleans de los fondos que le ha adjudicado la munificencia 
nacional. E11 medio de tantos votos, con cuya responsabilidad 
cargará sol a la Cámara , este es el que el pais puede tener por 
sujo, viendo con qué ilustrado desvelo ha buscado el heredero 
de la corona  todas las miserias para consolarlas, y todos los ta
lentos é industrias modernas para prepararles un porvenir. M u
chas veces hemos dicho que las personas Reales eran mucho mas 
ricas por lo que daban que por lo que recibían.

El Príncipe Real ha probado que era .digno de compren
der esta alta prerogativa del puesto que ocupa; ha querido que 
su unión se verifique bajo auspicios felices, y  la beneficencia 
ingeniosa que ha ido á buscar hasta en la teja vana del jorna
l e r o ,  á la infancia laboriosa del pobre para asegurarle su tra
b a j o  futuro , será apreciada como debe de esta Francia que sim
patiza de antemano con todo pensamiento generoso.

( Üonsiilutionnel. )

ESPAÑA.
Habana 18 de Marzo.

Continúa la relación de las cantidades con que han contribui
do los individuos del comercio de esta plaza para las viudas 
y huérfanos de iu tra  y extramuros de la invicta Bilbao.

9. Diego Cué 4 ps. y 2 rs.
0. Juan Cordal 17 ps.
D. Jaime Vilas y D. Francisco Fernandez Taño 8 ps. y 4 

tocada uno.
jJ. Antonio JJiaz 4 ps. y 2 rs.

 ̂ t). Mateo Urzais y D. Valentín M aturana 8 ps. y  4 rs. ca-

jJ* Antonio Hermenegildo González 4 ps.
B. Gregorio de las Rivas 17 ps.
R. Antonio Pumariega y D. Juan  de la M ora 8 ps. y  4 
cada uno.

ihP* del H oyo, D. Tiburcio M artínez y  D . Lorenzo
ps. y  2 rs. cada uno; .. : : ' ‘ '

•Gregorio Bazu 2 ps.
• Tomas Alvarez 4 ps. y 2 rs.
• Juan Pvobes y compañía 2 ps. y  i  real.
• Domingo Bringas 4 Ps* y 2 rs.

cada ' Alanc*sco Lavandero y  D. Andrés García 2 ps. y  i  real

Jh José de la Peña 8 ps. y 4 rs*
• Antonio María A rgudin 2 ps. y  i  real.

V Miguel González 8 ps. y 4 rs.
y aleo Fernandez Perez 2 ps. y  i  real.

• José García y_D. Ramón Perez i  peso cada uno.
• Antonio Tierreros 4 ps*

Ver ' ^ nĉ res Pardo, D. Juan  Bautista Z avala, D. Ramón 
real "a 5 D> Tibu rcio Urdiroz y D. Ramón Lascano 8 ps. y  4

Cacla uno. „ ' . . ^ .. . ; •
• Joaquín M artínez Beltrán 17 ps.
• Juan Langhada I p e s o F  ‘ r?  j  ;

D ' i\n .P^cho Herrera 17 ps. , , . -
®arci'^ n4vin;:54- £s.:‘!' '•

t i  v  1 P«<>- ■ ••
^  Jo» X^rrcij ps.

Uno. ’ Herrera y  D. Antonio Bello 8 ps. y  4 rs, cada

^  ^°sé?Bartolomé Urioste, 17 ps. -  ^
ís‘ ê dá ^g^sias y  D. Felipe M ajtipez 4 ps. y  2

D. Julián de Osma 17 ps.
D. Angel Gómez 8 ps. q rs.
D .  F é l ix  B a rb o sa  q. ps.
1 11 hi.o infortunado de la invicta Bilbao 8 ps. y 4 rs.
La M. R. M. abadesa de Sta. Clara 51 ps.
D. Juan  González 8 ps. y 4 rs.
D. José Ti 'avieso 51 ps.
I). Pedro Casal 4 ps.
D. Cários Gutiérrez Mata 2 ps.
D. Fehpe Teja y Riego 8 ps. y 4 rs.
Marcelino Gamarra 1 peso.
Sres. Cíaus YVit y C. II. Roves 17 ps.
D. Alejandro Fernandez 4 ps. y 2 rs.
El Aragonés 2 ps.
D. Juan Antonio Martínez 17 ps.
D. le lix  Inchaústegui 51 ps.
D. Bartolomé Plazaola 102 ps.
D. Agustín de Bolívar 5 i  ps.
D. Tomas Troteaga 17 ps.
D. José Ir i neo Irigoyen 51 ps.
Sres. A rrieta y compañía y D. Ignacio Zangroniz 17 pesos 

cada uno.
D. Saturnino Barinaga 8 ps. y 4 rs.
Sres. Mangoaga y compañía 54 ps.
D. Pedro Guillo 4 ps. y 2 rs.
D. Manuel Tandero 2 ps. y  1 real 
D . Ramón Rodríguez 8 ps. y 4 rs.
D. F. P. 2 ps. y i  real.
D. Manuel del Valle 8 ps. y 4 rs.
M r. Amand 2 rs.
M r. Aumaire i  peso.
D . Ramón Fernandez 2 ps."
D. Antonio Sánchez 4 ps. y 2 rs.
D. José Gener 8 rs.
D. Matías de la Torre y  Rio y  D. Francisco Arqué 4 ps. y  

2 rs. cada uno.
D. Francisco G. Serrano 17 ps.
D. Nicolás TJrquijo 2 ps.
D. M anuel A. Erezuma 1 peso.
Sres. G ra y , Birosse y compañía 17 ps.
D. Fernando Ocliandarena 2 ps. y 1 real.
D. José Gil 4 ps. y 2 rs.
D . Nicolás Galcerán 17 ps.
D . Juan  J. Echevarría i  peso.
Sres. Palleres y  Ardevol 4 ps. y 2 rs.
N. i  peso.
Sres. Mooyer y  compañía 17 ps.
D. Juan  Cerpa 4 ps.
M adama Perla i  peso.
D . Francisco Peña 8 ps. y  4 rs.
D. Joaquín Egusquiza 68 ps.
Sra. viuda de Embil 17 ps.
D. Domingo M artínez y  D. Tomas Cordero 8 ps. y 4 re<*- 

les cada uno.
Madama Do.uval 1 peso y 4 rs.
D. Jaime Andreu 4 ps. y 2 rs.
D. T. S. i  real.
D. José Gutiérrez 4 ps. y 2 rs.
E rricoa-bat 54 ps.
P. 2 ps. y 1 real.
P. 2 rs.
P. 1 peso y 4 rs.
D. Joaquín Delgado 1 peso.
P. 2 rs.
Dona Francisca Maté 4 ps. y 2 rs.
D . Manuel Vázquez 2 rs.
D . Basilio Navarro i  peso.
D. José Agustín Larraendo 17 ps.

Doña Josefa M aría de la llera* D. Pedro Douvernine y 
D. Juan  Puig 8 ps. y 4 rs. cada uno.

D. Fra ncisco G oyri 5 l ps.
D. R. Otero 1 peso.
Mr. Adams 4 ps, y 2 rs.
D. Pedro M artínez y compañía 54 ps.
Sres. Johston, Ilarvey y compañía 17 ps*
D. Jo<é M aría Palmer 4 ps*
D. Cários Galainena 4 Ps* y 2 rs*
M r. Eduardo D roovillar 2 ps.
Sres. Melizet, hermanos 17 ps.
D . J osé Colomé 17 ps.
Su dependiente D. Francisco Marimon 4 ps.
Idem D. B. D upico, idem D. M. Antelo, idem D. M. Ro

dríguez, idem D. A. Menéndez, idem D. M. Menéndez, idem 
D. B. Ameneyro, idem D. Francisco Payeras, idem D . J. P. 
Gato 4 ps. cada uno.

Idem D. M. Carcaso, idem D. J. Carcaso, idem D. J. Ali
gera, idem D. J. M. D u ran , idem D. A. R e y , idem D. A. G on
zález, idem D. J. Sánchez, idem D. J. Cortes , idem D. M. San- 
jeau , idein D. J. M ayo, idem D. Francisco F errin , idem D. B. 
C havarri, idem D. Francisco Menéndez, idem D. M. Ruiz 2 pe
sos cada uno.

D. Antonio R uvira 4 ps. y 2 rs.
D. Joaquin Larrarte 2 ps. y 1 real.
D. Amadeo Castino i  peso.
D. Pablo Barrenqui 4 ps*
D. M. L. i  peso.
D. Ignacio A rrillaga 17 ps.
D. Francisco Colomé 51 ps.
Idem D. J. Lagos i  peso.
D. José M illet 2 ps. y 1 real.
M r. Cauchois 4 ps y 2 rs.
M r. Federico Reyling y comp. 4 ps.
M r. M artin  y Barnruyfel 10 ps.
D . Juan  Costa i  peso.
D. José M. Márquez 1 peso.
M r. D. Lenglois 1 peso. '
D. Bruno Caxot y D. Domingo de la Peña .2 ps. cada uno. 
Madama Lioni 1 peso.
D. José Pía 4 ps. y 2 rs.
Un individuo 4 Is.
Sres. Lagard y R ichard 4 ps. y  2 rs.
D . Andrés González i  peso.
D. Félix Lama 2 ps. y 1 real.
Donosti 8 ps. y 4 r s.
D . Lu is M artínez 54 ps.
D. Rafael Echarry 8 ps y 4 rs. ''

D. Pedro Gorostisa 17 ps.
D. Patricio Laza 1 peso.
D. Lorenzo Xiques 17 ps.
D. Pablo Xiques 8 ps. y rs.
D. José Ramón Martelo i 7 ps.
D. José de Vargas 51 ps.
Doña A ntonia Speme /¡. rs.
D. francisco X . Falo 12 ps. y 6 rs.
Dona Rosa María Balsan 4 Ps* y 2 rs.
D. Santiago Capotillo, Mr. II. Rottman y D. J. C. 17 pe

sos cada uno.
D. M. R. R. 2 ps.
D. Serafín Fontcsilla 1 peso.
D. J. A. Barinaga 4 ps.
M r. Quaker, Barroth y  comp, 17 ps.
Mr. S. Sleonnilt 2 ps.
D. Juan  P. Mcndez 6 ps. y  5 rs.
D. Lorenzo D is, D. Manuel Ancyros y D. M arcial Lois 4 

ps. y 2 rs. cada uno.
D. José Ferro y Ramos 17 ps.
1). Jorge K night y compañía 54 ps.
D. Cristóbal Lahring l¡ ps. y 2 rs.
D. Nicolás V. Ramos 17 ps.
D. Pedro F. Vich 8 ps. y 4 rs.
D. Julián  Casal 2 ps. y 1 real.
D. Francisco Yube i  peso.
D. León García 17 ps.
D. Roque J. Llopart 5 j. ps.
D. Lucio de Adaro 17 ps.
D. Antonio Dévora 5 ps.
Sres. Castro, hermano y Garrique 4 ps* y 2 rs.
D. Bernardo Rodríguez 2 ps.
Sres. Tosar, Ulman y comp. 17 ps.
M r. Gatke 17 ps.
D. J. Antonio Vidal y Pascual 51 ps.
D. I. A. 8 ps. y 4 rs.
D. José Garvalena 17 ps.
D . N. Vandrell 8 ps. 4 rs.
D. M. Piña 2 ps. y 1 real*
D. V. i  peso.
D. Ambrosio Mazorra 17 ps.
D. José Gómez y D. Manuel Acevedo 2 ps. cada uno.
Mai Julio S. Guelli 2 ps. 1 real.
Excmo. Sr. arzobispo 17 ps.
D. Joaquin Gorrondona 8 ps. y 4 rs.
D. Alejo Torre y D. Francisco Alvarez 17 ps. cada uno.
D. Miguel Bonilla 2 ps. y  i  real.
D. Tomas de la Pnente 8 ps. y 4 rs.
D . Lino Carvallo 102 ps.
D. Antonio de la Cruz Muñoz 17 ps.
Sra. viuda de Gayol 2 ps. y  i  real.
Doña María P. 8 ps. 4 rs.
Madama Elena Dimc 4 ps. y 2 rs.
D . Pedro Quiros 1 ps.
M adama Piteaux 2 ps.
D. A ntonio del Rúo 4 rs.
D . Miguel Alday 4 ps. y 2 rs.
D . G regorio Cano y D. Jorge Bonich 1 peso cada uno.
D. L. P. 2 ps. y 1 real.
D. Juan Mollert y D. Juan Bautista Broum 2 ps. cada uno.

. D. José Joaquín Aristiffuicta Á ps. y 2 rs.
D. J. J. V. 2 ps.
D. Juan  Antonio Izaguirre 54 ps.
D. Manuel González y D. Juan  B. Fortstall 17 ps. cada 

uno.
D. Ensebio, del Amo 4 ps. y 2 rs.
D. Ju lián  R.11ÍZ 2 ps.
D. Pedro Zamora 17 ps.
Sr. brigadier I). Fernando Cacho 8 ps. y 4 rs*
D . José Faura 1 ps.
D . Francisco Montesinos 4 ps. y 2 rs.
D. Tomas Gamba i peso.
D. Ramón Beltrán Garizurieta y D. Lázaro Hernández 17 

ps. cada uno.
D r. D. Joaquin Muñoz Izaguirre 54 ps.
D. J. Vi lela 4 ps. y 2 rs.
D. Jaime Font. 8 ps. y 4 rs.
D . Prudencio Goyri 17 ps.
Un montañés y D. José Blanco 4 ps* y 2 rs. cada uno. 
Varios individuos 5 ps. y 6 rs.
D. Serafín Bolívar 5 i ps.
D. Antonio Toscano 4 Ps- y 2 rs.
D . Miguel de las R.ivas Herrerías y D. Antonio M ariátegui 

51 ps. cada uno.
Suma 5586 ps. y 6 rs.

Resumen total.

Lo recolectado por los Sres. G oicuria , A baytua y  Azciíe 
2769 ps. y i  real.

Lo recolectado por los Sres. Plazaola, Incháustegui y Bolí
var 1828 ps. y 2 rs.

Idem por los Sres. M ariátegui, D . Seraíin Bolívar y  D on 
Miguel délas Rávas Herrerías 5586 ps. y 6 rs.

Por lo que han dado los Sres. jueces del tribunal mercantil 
4OO ps.

Suma 8584 ps. y 1 real.
Es copia: Juan Nepomuceno de A rocha, secretario en co

misión.

M álaga  3 0 de A b r il .

La junta, superior de sanidad á.los habitantes de la provin
cia de Málaga. =:En el momento en que.esta corporación tuvo 
conocimiento de .la comunicación del cónsul de S. M. en T rí
p o li, dando parte al Gobierno de. que se liabia manifestado la 
peste bubónica en aquella regencia , y de sus temores de que se 
propagase á Túnez y á otros puntos, se reunió en sesión extra
o rd inaria , y acordó que se interrum piera toda admisión deJa§. 
procedencias en la costa de A frica, sin excepción, despidiéndo
se de los puertos de la provincia los buques que se presentaran 
para el lazareto de Mahón. No se limitó su celo á. esta medida 
rigurosa, sino que la avisó al Excmo. Sr. comandante gene
ral del Cam po, al gobernador y cónsul de España en G ibral
ta r ,  á los señores gobernadores de está plaza y de los presídips: 
mandó fijar edictos avisando á los barqueros del muelle que ño



se «cercasen á los que arribasen al puerto, antes dr ser adm ití- 
dos á comunicación , en ei concepto de que se les baria fuego; 
V en fin que se estableciere una lancha de guardia tripulada por 
un celador y dos marineros, para que las hiciesen retroceder 
sin entrar en el puerto. En el boletín del sábado 22 del corrien
te se insertó este acuerdo; pero una Reai orden comunicada al se
ñor intendente de la provincia por extraordinario, fecha lo  
del m iaño , prevenía que en el momento se socorriesen las pla
cas fuertes de Africa que carecían absolutamente de víveres, cu- 
y o precepto coincidió con el arribo de los correos de aquellos 
puntos; y  deseosa la junta de conciliar el resguardo sanitario, 
el servicio público y  los deberes de la hum anidad, acordó el 
di a 20 que por esta vez se permita que las citadas embarcacio
nes suspendan su viaje á Mahon , cargándolos , en cuarentena, 
de víveres y agua, y que se les haga marchar inmediatamente 
que e,ten listos; anotándoles en sus papeles todas e>tas circuns
tancias; y que para recoger la correspondencia y evitar todo roce 
se rompiesen las cajas donde se conduce, recogiendo las cartas 
en un balde de vinagre.

Estas operaciones se han practicado, y se siguen ejecutando 
á vista de la diputación de semana, que se ha constituido en 
permanencia, y que no omite circunstancia alguna para asegu
rarse de que se cumplen con exactitud sus disposiciones. La jun
ta está resuelta á llevarlas á efecto á toda costa, y á 110 rela
jarlas en manera alguna hasta que se extinga este terrible azo
te de los puntos invadidos , estrechándolas mas si desgraciada
mente continuara propagándose.

Entre tanto tiene la satisfacción de anunciar al público que 
le consta oíiciaimenie que la Regencia de Túnez no ha sido aun 
invadida , cuyos habitantes se lisonjean de salvarse con las 
medulas de precaución que aquella junta de Sanidad , com
pílela  de los cónsules europeos, esta adoptando, y que esparcida 
ti alarma en toda la costa del M editerráneo, todos los pueblos 
se guardan , todos se proponen con mas ó menos energía ale
jar el peligro; y que será difícil que no se logre sofocar en su 
origen. No .será menos celosa esta corporación , y ofrece solem
nemente al público no lim itar sus providencias á loque pura
mente e> necesario , sino entenderlas hasta á los aconteci
mientos mas remotos ; pero en cambio y para que logre el fin, 
exige de sus conciudadanos una cooperación completa, evitan
do el que se esparzan falsas alarm as; absteniéndose unos é im
pidiendo otros el contrabando, origen de todos nuestros males, 
y  á que toleren las privaciones é incomodidades que natural
mente producirán las providencias rigorosas, y tal vez dema
siado fuertes, que las circunstancias le podrán en lo sucesivo 
arrancar á su pesar. Málaga 29 de A bril de 1857.— Bausa. =  
Por acuerdo de la ju n ta , José M aría de San Millan.

La junta de comercio ha dirigido la siguiente exposición al 
Sr. capitán general de la isla de Cuba.

Excmo. S r .: La junta de comercio de M álaga recurre á 
V. E. denunciándole un abuso que de algún tiempo á esta par
te es origen de pleitos y reclamaciones infinitas entre vendedo
res y compradores de los azúcares de esa preciosa isla, abuso 
que cede en descrédito de esa rica producción, y  que siembra la 
desconfianza por do quiera se verifica su enagenacion. Los due
ños de ingenios, quizás por demasiada confianza en sus factores 
ó adm inistradores, ó por otras cr usas que la junta se abstiene 
de calificar, permiten salgan las cajas de azúcar de sus manos 
señalando unas taras inferiores al verdadero peso de las cajas y 
precintas :á  su arribo en la Península,se venden bajo la buena fe 
de lo que señalan, pasan por varias manos, y  cuando llegan á 
las que las vacian para expenderlas por menor, se encuentra fal
ta de 10, 12 y hasta mas de 20 libras por ca ja , porque la ma
dera pesa otras tantas libras mas de lo que señala. De aqui las 
reclamaciones de unos á otros vendedores, y regularmente es 
víctima el que las ha traído por su cuenta, por la dificultad de 
averiguar de qué ingenio proceden, y por loque retrae el enta
blar procedimientos judiciales á tanta distancia. De aqui la des
confianza que reina en las transacciones mercantiles, porque se 
ve generalizada la falta de buena fe en el señalamiento de taras.

, La junta, que sabe la energía con que Y. E. ha sabido cor
tar abusos de mayor m agnitud , y el Ínteres que se toma en el 
buen crédito de las producciones de esa isla, no duda de la fa
cilidad con que pondrá remedio al que se reclama.

Se atrevería, 110 obstante á indicar á Y. E ., que obligando á 
los cosecheros á que estampen en cada caja de una manera clara 
é inteligible el nombre del dueño del ingenio, y haciendo á to
dos responsables bajo una multa de la exactitud de la tara que 
marquen en las cajas, autorizando al mismo tiempo á una co
misión de esa junta de fomento á que haga escandallo ó prue
bas periódicamente, es indudable se corregirá tan perniciosa 
costumbre.

Asi se han evitado en Cataluña los engaños que empezaron á 
notarse en la cahidad de la pipa y barriles de vino y aguardiente, 
y del mismo modo se ha logrado en esta provincia que las ca
jas de pasas lleven marcado su peso exacto, poniendo coto á los 
abusos que se introdujeron años pasados. Descansa, pues, esta 
junta en la rectitud de principios que distingue á Y. E. para 
el remedio de un mal , cuyo influjo es funesto para el comercio: 
y  se aprovechado esta ocasión para ofrecer á Y. E. sus respetos 
y el testimonio de su mas profundo aprecio. Dios guarde á Y. E. 
muchos años.irMálaga 28 de Abril de 1857.=Andres Yilches, 
vicepresidente.—b rancisco Ruiz de la I le rra n , secretario con- 
tador.=Excmo. Sr. capitán general de la isla de Cuba, presidente 
de la junta de fomento de la Habana. (B. O.)

Cádiz 8 de M a yo .
Junta  municipal de Sanidad.—Aproximándose ya la esta

ción en que se observa todos los años el reglamento sanitario 
respectivo á las procedencias de las Antillas y Estados Unidos, 
como tiene mandado la superioridad por punto general, y sin 
embargo de que no dejan de ser notorias sus disposiciones, la 
junta municipal de Sanidad de Cádiz, encargada de llevarlas 
á  ejecución, juzga oportuno recordarlas y detallarlaá del modo 
siguiente:

1.a Las embarcaciones de los puertos de A m érica, com
prendidas en el círculo que abraza el seno mejicano desde las bo
cas del Orinoco al canal de B aham a, que llegaren en perfecto 
estado de salud deMe mediados hasta fin de Ju n io , y desde en
trado Noviembre á mediados del m ism o, se calificarán de pa
tente sospechosa, es decir, sujetando al buque á 15 dias de ob
servación y 20 de ventilación de géneros contumaces en el la -  
aw eto , adoptándose por primera diligencia la descarga total

del buque, el aireo y ventilación serenada de los equipajes y 
ropa de cama de todos sin excepción , y después la purificación 
mas esmerada de lo interior del barco , señaladamente en la 
bodega y camarotes.

2.a Las embarcaciones comprendidas en el anterior a rtí
culo que llegaren á este puerto desde i.°  de Julio  hasta fin de 

i Octubre serán irremisiblemente despedidas como no se hayan 
¡ purificado en ei lazareto de M ahon, en cualesquiera de los dos 
¡ establecidos ai efecto en el mar cantábrico, á saber, en Santan- 
I der y Bilbao, ó en el puerto de la Goruña ; pero han de acre- 
j ditar legalmente haber sufrido todas las formalidades de paten- 
I te sospechosa tan completamente como prescriben las órdenes de 

la Suprema comunicadas á dichos tres últimos puntos ; en el 
concepto que ú  faltase alguna de las enunciadas cualidades, la 
Jun ta  e¿tá autorizada para denegarles la admisión.

5.a Las procedencias de los Estados Unidos de América (no 
siendo de los puertos comprendidos en el seno mejicano, con 
quienes habla la inadmisión) si hubiesen dado la vela desde en
trado Junio hasta fin de Setiembre, se sujetarán á ocho dias 
de observación con expurgo de equipajes y cargamento suscep
tib le , trayendo patentes limpias legalizadas por los respectivos 
cónsules de España, á diferencia solo que las de Georgia y las 
dos Carolinas desde los 51 á 5íi grados Norte con iguales docu
mentos y salidas en las fechas euunciadas se reputarán de pa
tente sospechosa.

Ultimamente las procedencias de la costa de Africa al Océa
no bajo ei E cuador, en cuya latitud es endémica la fiebre ama
r i lla , se hallan comprendidas en idénticas reglas que las de los 
dos primeros artículos. Cádiz 6 de M ayo de 1857.— El presi
dente José M aría Retortillo. (D. Jfl. de C.)

M a d rid  15 de M ayo
N E C R O L O G IA .

El día 26 de Marzo próximo pasado murió en D ublin Don 
Joaquín Lorenzo Y illanueva, excelente teólogo, grande hum a
n is ta , apreciable poeta, y filólogo laborioso y dotado de in 
mensa erudición en todos los ramos del saber.

Este insigue v aró n , cuyo nombre no olvidará jamas la histo
ria literaria, nació en Já tivael 10 de Agosto de 1757 de padre® 
honrados y virtuosos. Estudió humanidades en Játiva, y filosofía 
en Yalencia. Fue su maestro en esta ciencia el célebre D. Juan 
Bautista M uñoz, tan benemérito de nuestra literatura históri
ca , ei cual cultivó las excelentes dotes de su d iscípulo, ins
pirándole la afición á los estudios de humanidades y  á Jas 
ciencias exactas. Sintiéndose con vocación para el estado ecle
siástico, emprendió el estudio de la ciencia de la religión en 
sus fuentes verdaderas, que son la E scritu ra,  los santos padres, 
los concilios y la historia de la iglesia.

Los progresos que habia hecho en sus estudios, se manifes
taron en todos sus actos literarios, señaladamente en los grados 
de maestro en artes y  de teología, que recibió á expensas del 
Sr. arzobispo F uero , protector de los estudiosos, y en la oposi
ción á la magistral de O rihuela, que hizo á la edad de 18 años.

Obtuvo la cátedra de filosofía en el seminario de esta ciu
dad ; desde la cual pasó á la corte , donde se hospedó en casa 
de su amado maestro el Sr. M uñoz, y trató con los sabios mas 
distinguidos de aquella época, Blasco, Cerda , A yala , Casiri, 
M ontoya, M ag i, Tavira y Bayer.

Habiéndose distinguido en la oposición á una de las ca- 
nongías de S. Is id ro , el obispo de Salamanca D . Felipe Bel- 
tran le nombró profesor de teología del seminario de aquella 
ciudad; pero pronto volvió á M adrid y á casa de dicho obis
po , que era inquisidor general, el cual le confirió la orden de 
sacerdote,le nombró su capellán y consultor, le consiguió la pla
za de doctoral de la Encarnación, y hasta m orir le tuvo siem
pre á su lado.

En esta época comenzó á dar á luz producciones literarias. 
La primera fue una traducciou en verso castellano del poema 
de S. Próspero, intitulado Carm en de in gratis. La segunda, 
una .Sem ana  Santa  , recibida con tanta aceptación , que pasan 
de i 6 las ediciones que se han hecho de ella. La tercera , L a  
obligación de celebrar el santo sacrificio de la  M isa  con 
circunspección y  p a u sa : obra que fue m uy estim ada, y cuya 
lectura recomendaron algunos obispos.

A fines del reinado de Carlos 111 emprendió y  completó 
en i9  volúmenes la im portante obra del A n o  cristiano de  
E spaña  , y  las Dominicas y  fie s ta s  mo vib les , acompañadas 
de disertaciones litúrgicas y de disciplina eclesiástica.

En todas estas obras manifestó á un mismo tiempo su sóli
da piedad, su instrucción profunda en los estudios eclesiásti
cos y de erudición, y la sencillez y bondad de su a lm a , re
tratada en su estilo claro é ingenuo.

Poco después apareció su famoso tratado D e la lección de  
la sagrada E scritu ra  en lenguas v u lg a re s , en el cual de
mostró cuán conforme al espíritu y práctica de la iglesia, y 
cuán saludable á los fieles era esta lectura: defendió el honor 
de la iglesia española , ultrajada en esta parte por un escritor 
extrangero, llamado R o rto t, y añadió un apéndice lleno de 
erudición y de noticias curiosas sobre nuestras antiguas traduc
ciones de la Biblia.

Algnn tiempo después fue nombrado capellán de honor y  
predicador de S. M .; y  posteriormente penitenciario primero 
de su Real capilla.

Entonces emprendió una obra del mayor Ínteres, y  fue el 
F la je  literario á las iglesias de E spaña . Su hermano Fr. Ja i
me Villanueva, dom inico, hombre de suma erudición y capaci
d ad , hizo efectivamente el viaje, empezando por Valencia y Ca
taluña ,y  D. Joaquín Lorenzo lo redactaba y publicaba añadien
do algunas notas sobre ios ritos antiguos de la iglesia española, y 
otros puntos de erudición eclesiástica. Esta empresa , favorecida 
por el Ministro Ceballos , llegó hasta la publicación de 10 tomos: 
y ya estaban preparados otros 50, cuando los sucesos de 1808 la 
interrum pieron. ¡Plegue á Dios que la desgracia de los tiem
pos y ios infortunios de los autores de la obra no hayan hecho 
desaparecer tan preciosos manuscritos !

Antes de esta época habia escrito otra obra intitulada E l  
Kem pis de los literatos , en la cual indicó los principios de sólida 
piedad , que deben ser propios de los que se dedican al estudio, 
y comenzó el Diccionario etimológico de la  lengua castella
na  , proyectado por la academia española, cuyo individuo era. 
Llegó hasta reunir 520 artículos: y  en Sevillá, adonde siguió 
al Gobierno nacional, aumentó otros 80.

Los manuscritos de unos y  otros han desaparecido. Por en
cargo de la misma Academia formó el Glosario latino del Fue
ro juzgo . Fue también individuo de la academia de la Historia

en la cual presentó una M em oria  sobre la época de 
relieve del cordero con la cruz, hallado en una excav-»1*”

' la antigua Set a bis. Cl0íí de
La junta central le nombró individué déla  comisión 

siástica, encargadaMe examinar los medios para la refi^ 
los abusos en este ram o, asi como otras comisiones 
mismo objeto en la instrucción pública, en la legislación 
Ocupadas las Andalucías por los franceses, se retiró á f  • 
donde fue elegido por su provincia D iputado á las C órt*^3* 
traordinarias de Cádiz. Trasladándose á esta ciudad, escrv"' 
en ella tres opúsculos, el tomista en las C ortes , las’ Fi 1 10 
angélicas y  las cartas de D. Roque L e a l , dirigidos á 
que las opiniones dominantes en el Congreso coincidían con ]* 
doctrinas de Santo Tomas. Escribió también la Historia d* 
sesiones secretas de las Cortes ex tra ord in aria s , en c ^  
tomos , que se conservan manuscritos. Para las Cortes de IR*? 
fue nombrado D iputado suplente. En la reacción de 1$!/ f 
preso y encausado como otros muchos , y en la cárcel de la Q* 
roña escribió un opúsculo, intitulado mis Sueños , cuya 
dida lamentamos. Fue destinado por Real orden á reclusiorwf 
seis años en el convento de la Salceda , donde compuso el tra 
tado de la divina Providencia , y  un gran número de comno ^  
ciones, pertenecientes á la lírica sagrada. Forman sus uop 
cuatro volúmenes; hemos visto un tomo de ellas im presóle 
Dublin pocos años antes de su muerte. Yillanueva procuró reu 
n ir á la sencillez y pureza del estilo de León las riquezas p0'" 
ticas del lenguaje de Herrera, y este es el carácter que domina 
en la mayor parte de sus composiciones.

El movimiento de 1820 le sacó de su reclusión, y  ]e restj 
tuyo á su iglesia de Cuenca, donde era canónigo. Fue nombran
do Diputado por su provincia para las Cortes de aquel año. Fl 
Gobierno le nombró su ministro cerca de Ja corte de Roma. Ya 
estaba en T u rin , dirigiéndose á aquella capital, cuando supo 
que ei Papa no venia en recibirle con el carácter de enviado 
Entonces escribió y publicó su despedida de Roma  ,en  Ja cual 
se quejaba de este desaire.

La reacción de 1825 le obligó á em igrar, y buscó un asilo 
en Irlanda. N i aun allí le abandonó la afición á las empresas 
literarias, y publicó varias obras dirigidas á ilustrar las anti
güedades de aquel país, entre ellas la Ilibernia  fe n ic ia ,  que han 
obtenido grande aceptación entre los sabios ingleses.

Puede hacerse la enumeración de sus obras, asi publicadas 
como m anuscritas, aunque forman una biblioteca entera; pero 
no es tan fácil hacer la de sus virtudes. Cumplió rigorosamente 
todos los deberes de sacerdote y  de cristiano, señaladamente el 
de la caridad ; de la cual dio grandes muestras no solo en su vi
da privada, sino también en la pública. Nombrado rector de loj 
hospitales de esta corte, los visitó diariam ente, aun por la no
che : lo que le hizo contraer por dos veces la calentura hospita
laria. Contribuyó al alivio de los enferm os, cortando abuso*, 
proporcionando auxilios, y mejorando el sistema de la asisten
cia espiritual. Para esto último dispuso que se dotasen compe
tentemente las plazas de capellanes y que se diesen por oposición. 
El perdón del enemigo (que los tuvo muchos y muy encarniza
dos) era una de sus virtudes mas señaladas. Colmó de beneficios 
á los mismos que le perseguían: y les perdonó , no solamente la 
enemistad, sino lo que es mas d if íc il , la ingratitud.

El Sr. Villanueva halló en la isla donde descansan sus ceni
zas , todo el afecto y  veneración, debido á Sus virtudes y á su 
sabiduría; señaladamente en el clero asi superior como inferiorde 
Irlanda. En sus exequias, á que concurrieron 54 eclesiásticos, se 
desplegó toda la magnificencia que es de uso en aquel paij 
para tribu tar los últimos deberes á los difuntos.

Antes de concluir este artículo, debemos pagar el homena- 
ge debido de gratitud  al Sr. Guillermo Y ore, respetable párro
co de D ublin , en cuya casa estuvo hospedado el Sr. Yillanueva 
durante su emigración. En aqüel venerable eclesiástico y en su 
virtuosa familia halló nuestro sábio español el mismo afecto, la 
misma ternura y los mismos cuidados que pudiera haber dis
frutado en la casa paterna.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de una del juez de primera instancia de la ciudad dé Se

govia, se venden en pública subasta sobre 300 fanegas de tierra de pri
mera, segund* y tercera clase en 72 pedazos situados en los términos de 
la villa de Parla y Humanejos, en la provincia de Madrid, cuyo valor 
no baja de 200 rs. fanega, ni excede de 7,50, y otros 70'pedazos tamban 
de tierra en término de la villa de Boceguiilas, partido de Sepúlveda,co 
la provincia de Segovia, valuados en 36ÜI rs ., pertenecientes á los ma
yorazgos de D. Lu’S Guillamas y otros; cuyo remate se ha de verificar 
al vencimiento de 30 dias, contados desde la puhlicacion en la Gaceta, 
en el citado juzgado de primera instancia de Segovia, por la escribanía 
de Ballesteros, donde se admitirán las posturas que se hicieren siendo 
arregladas,
 Por una del Sr. juez de primera instancia de N a v a lc a rn e ro  y su par
tido en causa criminal que pende en su juzgado, tiene que prestar um 
declaración Roque Gallego, residente el afio último en P o z u e lo  de Al» • 
co n , á cuyo efecto se le cita de comparecencia en término de seis ola, 
ó que avise de su actual paradero.

TEATROSPRINCIPE.
Jl las ocho y media de la noche.

JACOBO II, 
drama nuevo en cuatro actos.

CRUZ.
A las ocho y media de la noche. 

LA STRANIERA, 
no oida hace algunos años. En ella v er ifica ra n  su sa 
la Sra. Brighenti, y los Sres. Pasini y CavaceppL 
exornada en decoraciones, vestuario y acompaña 
con todo el lujo de que son susceptibles nuestros ^


